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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Avnntamiento? (año)...... 
Tantas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......

ídem (semestre);........ .  •- • • 
particulares y otras entida

des (año)......................
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre).. ...........

Idem (trimestre)............
Precio de la línea..............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto.............. . .  •
Atrasado de más de un mes
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50
26

1 50
1
0 -76
1 50

SI PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, «X' 

OIPTO LOS DOMINGOS, 
T VieSTAS PRINOI-

PALM

<D VEHTEMCIA *
1 * No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 

¿letrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 ■ Loe anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

norteen la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exldrá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

!
3

DECRETO

Prescribe el artículo quinto de la ley 
de dieciséis de julio de mil novecien 

. tos cuarenta y nueve por la que se 
modifica la de Pesca Fluvial de vein 
te de febrero de mil novecientos cua
renta y dos, que, por decreto, y a pro 
puesta del Ministerio de Agricultura, 
ge aportarán al reglamento de seis de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
-.tres para la ejecución de la última de 
las leyes citadas, las modificaciones 
«convenientes para el cumplimiento de 
toqúese dispone en la de dieciséis de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propues 
ta del de Agricultura, 

l 
I

I

I 
l

1

d is po n g o :
Los artículosArtículo primero.

treinta y nueve y cuarenta del regla 
'.mentó, de fecha seis de abril de mil 
novecientos cuarenta y tres, para la 
ejecución de la ley de Pesca Fluvial, 

iserán sustituidos por los siguieñtes:
Articulo treinta y nueve.—Redes.— 

Antes de utilizar los pescadores redes 
nuevas, están obligados a solicitar 
del Servicio Piscícola el reconocimien 
toy medición de aquellas, para su 
precintado reglamentario, en ei caso 
de que reúnan las carácteristipas exi
gidas por la ley y este reglamento.

Tanto de estas redes como de las 
comprendidas en la disposición adicio 
nal tercera de este reglamento, se 
'llevará por el Servicio Piscícola, y 
«por provincias, una relación nominal 
de propiecarios, en la que consten to 
'dos los datos de los aparejos, a los 
‘efectos de la identificación de éstos. 

. Se prohíbe la tenencia, utilización 
y circulación de redes para pescar 
usadas y sin precinto.

Articulo cuarenta. Radado en ríos 
limoneros y truchas.—El redado en 
los ríos salmoneros y trucheros, podrá 
^r en determinados casos autorizado 
por orden ministerial de Agricultura, 
a propuesta de la Dirección general 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial. En 
todos los casos el aprovechamiento se 
referirá a un peso predeterminado de 

pesca, y las operaciones de redado se
rán realizadas bajo la 
recta del personal del 
cicola.

Artículo segundo.

vigilancia di
Servicio Pis

Los artículos 
sesenta y uno,cincuenta-y nueve,

sesenta y dos, sesenta y tres y sesenta 
y cuatro del reglamento de seis de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
tres, para la aplicación de la ley de 
Pesca Fluvial, serán sustituidos por 
los siguientes:

Artículo cincuenta y nueve. Deü 
nición de la licencia.—Se entiende 
por licencia el documento administra 
tivo, nominal, individual e intransfe 
rible, cuya tenencia es necesaria para 
practicar legalmente la pesca, dentro 
del territorio nacional.

Artículo sesenta. Importe y obten 
ción de las licencias.—El importe de 
la licencia vendrá regulado mediante 
la aplicación de la misma escala que 
para la concesión de las licencias de 
caza establezcan las disposiciones vi 
gentes.

La duración de la licencia será de 
un año, contado a partir de la fecha 
de su expedición.

[jas licencias serán expedidas a 
petición del interesado, por las Jefa 
turas de los Servicios piscícolas o sus 
delegaciones, correspondientes al do 
micilio de aquél. Las solicitudes de 
licencia deberán ir acompañadas 
cada caso de un informe relativo, 

en 
se

gún corresponda, a la condición de* 
portiva o a la profesional del peticio 
nario en relación a la pesca fluvial y 
que será emitido: ' .

n) En el caso de tratarse de pes
cador deportivo, por una Asociación 
de este carácter radicada en la pro 
vincia de la residencia del interesado 
y, en su defecto, por el Comandante 
del Puesto de la Guardia civil del lu
gar de su residencia.

6) Si ee tratase de pescador profe 
sional por el Sindicato o Asociación a 
que pertenezca, y si no estuviera aso 
ciado, por el Comandante del Puesto 
de la Guardia civil del lugar en el 
que el interesado resida.

Las licencias llevarán la fotografía 
y la firma del interesado.
' El pago de la licencia ee efectuará 
siempre en el lugar de expedición.

Las licencias para extranjeros no

residentes en España podrán ser solí 
citadas y obtenidas por la Dirección 
general del-Turismo y las Agencias de 
Viaje legalmente reconocidas.

Artículo sesenta y uno.—Definición 
del recargo.—Se entiende por recar 
go la cantidad que el tenedor de una 
licencia ha de satisfacer, además del 
importe de ésta, cuando la pesca re 
caiga sobre el salmón, la trucha u 
otras especies que considere como de 
selección la Dirección general de Mon 
tes, Gaza y Pesca Fluvial.

Artículo sesenta y dos.—Importe y 
abono del recargo.—Cuando la espe
cie objeto de pesca sea el salmón, el 
importe del recargo será, como máxi 
mo, de cien pesetas por unidad cap 
turada

El importe del recargo será abona
do en las oficinas o al personal habili
tado por las Jefaturas del Servicio 
Piscícola para expedir el documento 
que autorice la circulación del salmón 
en fresco, y su pago será requisito ne 
cesario para la entrega de aquél.

Cuando la especie objeto de pesca 
sea la trucha, el recargo consistirá en 
una cuota por el plazo vigente para la 
licencia y no podrá exceder del cin 
cuenta por ciento del importe de ésta.

Los recargos serán determinados 
' por la Dirección general de Montes y 
publicados en el mee de diciembre de 
cada año en loe Boletines oficiales de las 
provincias en que se practique la pes 
ca de las especies que sean objeto 
de él.

El abono del recargo en relación a 
la trucha será efectuado en cualquier 
ofiaina del Servicio Nacional de Pes 
ca Fluvial, contra la adhesión de un 
sello expresivo de su importe, a la li 
cencía ordinaria. La vigencia del pa 
go del recargo finalizará con la de la 
licencia, cualquiera que haya sido el 
momento de su abono.

Los recargos en relación a otras es
pecies que el Ministerio de Agricultu
ra considere objeto de. ellos en lo su
cesivo, serán definidos, respecto a su 
importé y otras características, por el 
citado Departamento.

Articulo sesenta y tres.—Premios.- 
Se entiende por permiso la autoriza 
ción especial necesaria para pescar: 

- a) En los cotos a cargo de la Di 
rección general del Turismo y en aque 

líos dependientes del Servicio Nació 
nal de Pesca Fluvial. ,

&) En los lugares que el Ministerio 
de Agricultura acuerde reservar de la 
pesca de una o varias especies por ra 
zones de enseñanza, investigación, 
aclimatación de especies o mejoras de 
los ríos.

Los permisos serán expedidos y per 
cibidos, según corresponda, por la 
Dirección general del Turismo o por 
el Servicio Nacional de Pesca

El importe de los permisos será fija 
do por la Dirección general de Montes, 
Gaza y Pesca Fluvial, a propuesta, 
según los casos de la Dirección gene 
ral del Turismo o del Servicio Nacio
nal de Pesca Eluvial, teniendo en 
cuenta la especie de pesca, la mayor 
o menor abundancia de ésta y las ca ' 
racterísticas del lugar en que se prac 
tique.

Artículo sesenta y cuatro. Matrí 
culas de embarcaciones y aparatos 
flotantes.—A los efectos de su matri' 
culación, las embarcaciones y los 
aparatos flotantes empleados en la 
pesca serán clasificados por la Direc 
ción general de Montes, Gaza y Pes
ca Fluvial en cuatro categorías. Los 
precios de las matrículas anuales se 
rán, respectivamente, de los inferio 
res a los superiores, tres, seis, nueve 
y doce veces el importe de una licen
cia.

Artículo tercero. EL conjunto de 
los artículos sesenta y siete, sesenta 
y ocho, sesenta y nueve,, setenta, se 
tenía y uno y setenta y dos del regla 
mentó será sustituido por los artículos 
siguientes:

• Artícu'o sesenta y siete. Concesio 
lies a favor de la Dirección general 
del Turismo.—Las solicitudes de la 
Dirección general del Turismo de con 
cesiones para el establecimiento de 
cotos fluviales se formularán para ca
da caso mediante oficio a la Dirección 
general de Montes, Gaza y Pesca Flu
vial, al que se acompañará un esque 
ma gráfico de la cuenca del río, con 
señalamiento expreso de los tramos 
cuya concesión se solicite y los inter- 
medioB que queden libres, y propues 
ta, en su caso, justificada del importe 
de los permisos de pesca que pudiera 
expedir.

La Dirección genaral de Montes

i
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Caza y Pesca Pluvial remitirá la solí 
citud a la Jefatura correspondiente 
del Servicio Nacional de Pesca Flu 
vial para que informe sobre las condi 
ciones técnicas y administrativas de 
la concesión. Recibido el informe, la 
Dirección general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial fijará las condiciones 
de la concesión, dentro de las deter 
minadas por la ley y el presente re 
glamento y dará traslado de ellas a Ja 
Dirección general del Turismo. Si la 
Dirección general del Tiyismo no 
aceptara la propuesta, se entenderá 
renunciada la petición.

Articulo sesenta y ocho.—Destino 
de los ingresos obtenidos por la Direc 
ción general del Turismo en concepto 
de permisos de pesca.—El importe de 
los ingresos obtenidos por la Direc
ción general del Turismo en concepto 
de periñisos especiales de pesca en los 
cotos fluviales quo le sean concedidos, 
será destinado en primer término al 
resarcimiento de los gastos que obli 
gatoriamente haya de efectuar la cita
da Dirección en concepto de haberes 
al personal de guardería afecto a su 
exclusivo servicio y de pago de las 
cuotas cuando proceda, a los Ayunta 
mientes ribereños, y el resto, si lo hu 
hiere, será invertido en propaganda 
de los rios españoles en el exterior y 
en mejoras de los propios cotos, con
forme estas a los planes y proyectos 
que determine la Dirección general.de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Los gastos administrativos regla 
mentarios derivados de la concesión 
serán de cuenta de la Dirección gene 
ral del Turismo y no deducibles del 
importe de los ingresos por permisos.

Articulo sesenta y nueve. Peticio
nes de concesiones de cotos fluviales 
por las Sociedades deportivas.—El 
Servicio Piscícola hará el estudio de 
las solicitudes de concesiones con car 
go a la entidad solicitante la cual de 
berá ingresar previamente en la Ha 
bilitación de dicho Servicio el impor 
te del presupuesto que se formule.

Artículo setenta. Tramitación de 
concesiones a las Sociedades deporti 
vas.—Las Sociedades deportivas ven
drán obligadas a satisfacer a la Ad
ministración un canon cuyo importe 
mínimo anual será igual al de los ha 
beres del personal de guardería que 
reglamentariamente corresponda afec
tar al coto y el de las cuotas, cuando 
proceda, a los Ayuntamientos ribere 
ños. Serán de cuenta de las mismas 
los gastos derivados de las subastas y 
los restantes administrativos regla 
mentarios.

Las solicitudes que formulen debe 
rán ir acompañadas de las certifica 
ciones demostrativas de que la Socie 
dad reúne las. condiciones prevenidas 
en el artículo noventa y seis de este 
reglamento y de un estudio y plano 
de la cuenca del río, con indicación 
de los tramos objeto de la concesión 
pretendida. .

La Dirección general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial remitirá la soli 
citud a informe de la Jefatura corres 
pendiente del Servicio de Pesca, la 
cual lo emitirá proponiendo a la vez

las condiciones técnicas y administra
tivas de la concesión y el canon de la 
misma. El Ministerio de Agricultura 
resolverá lo que estime procedente, 
poniéndolo en conocimiento de la So 
ciedad solicitante y dando la orden de 
subasta, si así se acuerda, a la Direc 
ción general de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, anunciándose aquella en el 
Boletín oficial de la provincia o provin 
cias afectadas por la concesión.

A la subasta podrán concurrir la 
Sociedad solicitante y todas aquellas 
de igual calidad que previamente lo 
pidan por escrito, ai que habrán de 
acompañar la documentación que así 
lo justifique y previo depósito del diez 
por ciento del importp del canon anual 
establecido como base.

La subasta versará sobre el impor 
te del canon anual y se adjudicará al 
mejor postor. Será preferida en condi 
ciones de igualdad toda Sociedad de 
po;tiva de pesca local, siempre queejn 
sus Estatutos figuren las normas ne
cesarias para facilitar el ingreso en 
las mismas de los vecinos de los pue 
blos ribereños al coto fluvial estable 
cido, y en su defecto y en igualdad de 
condiciones, la Sociedad solicitante.

La adjudicación será notificada por 
la Dirección general de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial a la del Turismo, con 
traslado del pliego de condiciones, 
para que en el término de quince días 
manifieste si desea ejercer el derecho 
de tanteo, y en este caso, las razones 
de tipo turístico en que apoye su peti 
ción. En el caso de que la Dirección 
general de Montes, Caza y Pesca Flu 
vial desestime ésta, se otorgará defi
nitivamente la concesión a la Socie 
dad adjudicataria, lo que se anunciará 
en el Boletín oficial de la provincia o 
provincias afectadas.

Artículo setenta y uno. Organis 
mos Sindicales de profesionales.—Los. 
Organismos Sindicales de profesiona 
les de pesca fluvial que deseen obtener 
la concesión de un coto fluvial para 
sus fines, deberán solicitarlo de la Di 
rección general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, en instancia razonada, 
acompañada de los documentos ex. 
presados para las concesiones a que 
se refiere el artículo anterior y copia 
de los Estatutos del Organismo Sindi 
cal de profesionales de pesca fluvial, 
acreditativa de que reúne las condi 
ciones prevenidas en el artículonoven 
ta y seis.

La Dirección general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial remitirá a la 
Jefatura del Servicio Piscícola la ins 
tancia con toda su documentación pa 
ra estudio, proponiendo ésta la deses 
limación, si a^llo hubiera lugar, o el 
otorgamiento de la concesión solicita 
da, con especificación en este caso del 
pliego de condiciones técnicas, admi 
nistrativas y económicas que deberán 
regir.

Aceptada o modificada, en su caso, 
la propuesta por la Dirección general 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, es 
ta notificará su resolución al Organis
mo Sindical de profesionales de pesca 
fluvial solicitante, para que en el pía 
zo de quince días manifieste su con 
formidad o renuncia.

Si el Organismo Sindical de profe
sionales de pesca fluvial aceptare, la 
Dirección general ordenará a la Jefa 
tura del Servicio Piscícola la publica 
ción en el Boletín oficial de la provin 
cia o provincias afectadas de la orden, 
ministerial de concesión, con todas 
las características y condiciones de la 
misma, la cual será firme a partir de 
este momento.

Será aplicable a estas concesiones 
lo dispuesto en el artículo setenta re 
ferente al importe del canon anual, su 
destino y gastos- administrativos re 
glamentarios.

Artículo setenta y dos. Normas co 
muñes a todas las concesiones.—Las 
concesiones a la Dirección general 
del Turismo, a las Sociedades depor
tivas y a los Organismos Sindicales 
de profesionales de pesca fluvial se 
otorgarán respecto a longitud y situa
ción relativa de los tramos de rio bb 
jeto de concesión, duración y derechos 
que ésta conlleva en las condiciones 
señaladas en el artículo cuarenta y 
dos de la ley de veinte de febrero-de 
mil novecientos cuarenta y dos, modi 
ficado por el tercero de la de dieciséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y 

. nueve y las especiales que para cada 
caso se establezcan. .

El plazo por que se otorgue la con 
cesión no podrá ser objeto de prórro 
ga tácita.

La Administración se reservará en 
todo caso la facultad de rescindir y 
de declarar caducada la concesión en 
cualquier momento, cuando el interés 
público lo aconseje, sin que el conce
sionario tenga por ello derecho a in 
demnización alguna.

En las condiciones de cada conce
sión se determinarán los casos de'ca- 
ducidad, además del expresado, seña 
ladamente por incumplimiento de al 
gunas de las obligaciones que incum 
ban al concesionario.

Se prohíbe el arriendo y la transfe 
rencia de las concesiones.

Artículo cuarto. El artículo no 
venta y cuatro del reglamento de la 
ley de Pesca Fluvial será sustituido 
por el siguiente:

Artículo noventa y cuatro. Guar 
derla de concesionarios. Independien 
ternente del Cuerpo de Guardas Espe 
cíales Piscícolas, la Dirección general 
del Turismo y demás entidades y par 
ticulares a que se refiere el párrafo 
tercero del articulo cincuenta y uno de 
la ley, dispondrán de guardería piscí 
cola exclusivamente afecta a sus co 
tos fluviales, en las condiciones y con 
los requisitos que dicho precepto se 
ñala.

Dicha guardería será la necesaria 
para la debida custodia de las conce 
siones, con un mínimo de una pareja 
de guardas por cada diez kilómetros 
de concesión, distancia que se eleva 
rá a veinte cuando los guardas dis 
pongan de medios mecánicos para su 
desplazamiento.

Los guardas deberán prestar servi 
ció con uniforme y armamento.

La guardería será nombrada y se 
parada del servicio por la Dirección 
general de Montes, a propuesta del 

concesionario, cualquiera qUe , 
sea, y sus haberes serán abonado.? 
rectamente a los interesados n 91 
Dirección general del Turismo yr 
el Servicio Nacional de Pesca y, P°r 
en los demás casos. ■ " UVlai

Así lo dispongo por el presente d 
creto, dado en Madrid a dieciseis I 
junio de mil novecientos cincuenta 
Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Ministro 7 
Agricultura.—Ca r l o s Re in  Se g u r ?

(R. O. del E. del día 13 de J|)

Caja de Rédala oómepo 46
Circular

Para dar cumplimiento a cuanto 
dispone el artículo 22Í del vigente re 
glamento de Reclutamiento, se p6De 
en conocimiento de todos los Ayunta 
mientes de esta provincia, que 1OB 
días 1, 2 y 3 del mes de agosto próxi 
mo, se procederá por esta Caja de R6 
cluta a la entrega a los Comisionados 
de las cartillas militares correspon 
dientes a los mozos del reemplazo de 

.1950 y agregados al mismo.
Las cartillas de los mozos que ge 

encuentren prestando servicio come 
voluntarios en el Ejército de Tibrra, 
serán entregadas a los Comisionadog 
para ser diligenciadas por los Ayunta 
mientos y una vez cumplimentado eg 
te requisito, deberán ser remitidas a 
esta Caja de Recluta con la urgencia 
posible, para su remisión a los distin
tos Cuerpos.

Dicho acto tendrá lugar en el salón 
de sesiones de esta Caja de Recluta 
a partir de las nueve horas de los in 
dicados días.

Soria 15 de julio de 1950.—El Co
mandante primer Jefe accidental, (ile 
gible).' 1418

AYUNTAJIIENTOS
HERREROS

Existiendo paralizada en poderdel 
Servicio Central de Pósitos, disponi 
bles para su distribución en présta 
mos, la cantidad 8834'48 pesetas, por 
el presente se hace saber al público, 
que por espacio de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, es 
admitirán solicitudes de petición de 
préstamos por los agricultores que lo 
deseen, con arreglo a lo que dispone 
el vigente reglamento de Pósitos; diri 
giendo las instancias bien a esta Al 
caldía o ante el Servicio Central de 
Pósitos Ministerio de Agricultura, 
(Madrid.)

Herreros 15 de julio de 1950— El 
Alcalde, Luis Martínez. 1407

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de eete 
anuncio en el Boletín oficial de la 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de Jas Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser axa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Cuentas municipales 
Ejercicio de 1949: Fuentearmeg'1,

Imprenta provincial.
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